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AUTO: INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN Ordena remitir oficio  

 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, respuesta oficio 

proveniente de la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ por medio del cual informan 

que se ha registrado de manera exitosa la inscripción de la demanda sobre el 

establecimiento de comercio denominado SEGUROS MUNDIAL.  

 

Por otro, y con relación a la respuesta oficio brindada por la CÁMARA DE 

COMERCIO DE MEDELLÍN, por medio de la cual informan que no fue posible 

verificar la firma digital del oficio N 64 del 23 de febrero de 2024, se ordena por 

intermedio de la secretaria del despacho reenviar dicho oficio directamente a la 

cámara de comercio respectiva, junto con una copia del presente auto para tales 

fines, y poder así, proceder con la orden impartida.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

v. 
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